
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que en auto del pasado 09 de junio de 2022, 
se nombró en amparo de pobreza y la universidad la Gran Colombia se pronunció 
informando que la nombrada es estudiante de derecho por lo que no puede ejercer 

dicho cargo.  
 
Armenia Quindío, 30 de junio de 2022  

 
 
NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS 

Auxiliar judicial.  
 
 

 
PROCESO :  VERBAL – IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
RADICADO  : No. 2022-00008 
Ndt. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia – Quindío. 

 

Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia que antecede y con lo informado por la Universidad la Gran 

Colombia que la nombrada en este proceso en Amparo de Pobreza es estudiante 

de derecho, se procede a relevarla del cargo y en su lugar se nombra a la abogada 

SOL TERESA GOMEZ CEBALLOS como apoderada en amparo de pobreza para 

que represente en este asunto a la demandada señora Amanda Salazar Gómez . 

Notifíquesele la designación al correo electrónico 

solteresagomezceballos@hotmail.com cel. 3175726228. Se deberá advertir que el 

cargo es de forzoso desempeño, el cual deberá manifestar su aceptación o de lo 

contrario presentar prueba del motivo que justifique su rechazo al mismo dentro de 

los tres (03) días siguientes a su notificación a través del Centro de servicios 

judiciales.  

De otra parte, se reconoce personería amplia y suficiente al Defensor Público 

JORGE MARIO GIRALDO PACHON adscrito a la defensoría del pueblo para 

representar al señor Jorge Hernán Valencia Hurtado demandante en esta causa 

como su apoderado judicial en los términos del poder conferido. 

 
NOTÍFIQUESE, 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
JUEZ 

mailto:solteresagomezceballos@hotmail.com


 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL  
PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
 

CERTIFICO: 
 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 01-07-2022 

 
 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA                         

 


